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El señor Sánchez Garcfa de la Huerta formula 
indicación para que se constituya la Sala 

inmediatamente en sesión secreta para 

oír la exposición del Gobierno sobre la 

cuestión internacional, y se acuerda cons­
tituir la· Sala en sesión secreta en cuan­
to llegue el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores o el Ministro del Interior lo in­

dique.-Se consideran las indicaciohes pen­

dientes en la discusión del proyecto so­
bre fusión de Cajas de Ahorros, y queda 

despachado el proyecto.- El senador don 

Aquiles Concha pid,e al Ministro del In­

terior no facilite el auxilio de la fuerza 

pública para el lanzamiento de los habi­

tantes de un conventillo de la calle Chi­

loé, y solicita del Ministro de Justicia or­

dene el pago de los jornales que se adeu­

dan a los reos de la Penitenciarfa.- Se 
refiere en segUida al retraso en la publi­

cación del Boletín de Sesiones.- Se cons­

tituye la Sala en sesión secreta.- Se le­

vanta la sesión. 
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ACTA APROBADA 

Interior y 

SESION 12.a ORDINARIA EN 14 DE JUNIO 
DE 1926 

Asistieron los señores: Oyarzún. Barahona, 
Azócar. Barros Errázuriz, Barros Jara, Cabe­

ro. Cariola, Concha don Aquiles, Cruzat, Eche­
nique, Gatica, González, Jaramillo, Lyon Pe­
ña, l\-larambio. Maza, Medina, Núñez Morga­

do. Ochagavia, Opazo, Piwonka, Rivera, Sa­

las Romo, Sánchez, Schürmann, Silva Cortés. 

Silva don Matias, Smitsmans, Trucco, Urzúa, 
Vial, Viel, Yrarrázaval, Zañartu, y los señores 
Ministros del Interior y de Hacienda. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 10.a. en 9 del actual, que 

no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (11.a) que­
da en Secretaría, a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

Se da cuenta en Iteguida de lQ.8 negocios 

Il ue a con tin Ilación se expresan: 
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Oficios 

Uno, ,d,e la Honorable Cámara de Dipu­

tados con el cual comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley destinado a establecer que 

la percepción de los derechos que correspon­

den a las facturas, consulares se efectúe por 

las Aduanas de la República. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Otro, del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, con el cual remite copia d.el dis­

curso pronunciado por don Agustín Edwards, 
ante la Comisión Plebiscitaria, que fué pedida 
por el honorable Senador, don Roberto Sán­
ehez. 

Se mandó poner a. disposición de los se­

:Rores Senadores. 

Intorlne 

Uno de la Comisión de Haciend,a, recaí­

do en el proyecto de la Honorable Cámara de 

Diputados sobre rebaja de los sueldos fisca­

les y de las jubilaciones. 

Quedó para tabla. 

Mociones 
" 

Dos del honorable Senador, don Luis Sa-

las Romo, en las cuales inicia un proyecto d.e 

ley sobre aprobación y modificación del de­

creto-ley N.o 343, sobre Registro Electoral 
permanente, y otro sobre- nombramiento de una 

Comisión que proponga las reformas de los 

Códigos Civil, Penal y de Comercio. 

La primera pasó a la Comisión de Go­

bierno. 

las Romo, y Silva don Matias, en que propo­
nen ag,regar el artículo que se expresa a con­
tinuación del articulo 52 de! Reglamento del 

Senado; y de los señores Silva Cortés, Hidal­
go, Maza, Salas Romo, Concha don Luis, Sán­
chez don Roberto y Silva don Matias, en que 
se propon,e agre;;ar un nuevo número al ar­
ticulo 55 del Reglamento. 

En discusión general y particular los pro­

yectos de acuerdo formulados por la Comi­

sión de Constitución, Legislación y ~usticia 

y de Reg'lamento, en sus informes respectivos, 
se dan sucesiva y tácitamente por aproba.dos. 

Los proyectos aprObados son como si-

gue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.- Agrégase a continua­

ción del artículo 52 del Reglamento del SIil­

nado, el siguiente: 

"Artículo .. Las votaciones de los asun­

tos discutidos en el tiempo d.estinado a esta 
tabla, quedarán para el término de la prime­
ra hora de la sesión siguiente a aquélla en 

,que se cierra el debate, cuando 10 pidiere un 

Senador, apoyado por dos ... • 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.- Agrégase al articulo 

55 del Reglamento del Senado, el siguiente: 

"N.o 5.0. Para tramitar los proyectos siIl 

aguardar la aprobación del acta." 

La segunda a la de Constitución, Legis- En los incidentes el honorable Senador, 

lación, Justicia y Reglamento. Silva! don Matías, ;p.ace renuncia del cargo 

Solicitud 

Una, de don Angel Errázuriz y otros je­

fes y oficiales retirados, en que pid,en se com­

puten sus pensiones de retiro con relación a 

la ley de sueldos en actual vigencia. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Ma-
rina. 

En el tiempo destinado a los asuntos de fá­

cil despacho, a insinuación del honorable Sena­

dor, señor Silva Cortés, se toman en considera­
ción, las mociones presentadas por los seño­

res Senad,ores Silva Cortés, Maza, Hidalgo, Sa-

de miembro de la Comisión Mixta Revisora de 

los decretos-leyes. 

Tácitamente se da por aceptada esta re­
nuncia. 

A insinuación del señor Presidente, que­

da designado para reemplazarlo el H. Sena­
dor, señor ISmitsmans. 

El señor Concha don Aquiles ruega a 

la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
señor Ministro del Interior, haciéndole presen­
te la necesidad de reorganizar ,la Junta de Ve­
cinos de Peñaflor. debido a la circunstancia de 
que sus miembros no atienden la Administra­
ción de los intereses locales. 
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LOs señores Qon Joa'qufn Larrain y don 

Alfredo GarI'etón, Presidente el primero y 

miembro el segundo de dic~ Junta, partirán 

en pocos días más a Europa. Él doctor Ger­

m!n Greve, también miembro de ella. vive 

• 
El !'!eñor Barros Jar~ ruega a la S"afa: 

tenga a bien acordar- dirigir oficio al .l!!eftcu­

Ministro de Hacienda, pidiéndole se sirva J',¡;;t­

cer remitir al Senado copia del acta flue se 
levantó al hacer entrega de los fOlldos fiscal.!!> 

en Santiago y no asiste a SUB sesiom~s, que- al Banco Centra'!. 

dando sólo los señores Juan Sandoval y Ma-
n ueI Torres, que también, por sus mú'ltiples 

ocupaciones y negocios, no pueden atender de­
bidamente los deberes j,e su cargo. 

El mismo sefior Senador ru~ga también 

a 'la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio 

al señor Ministro de Previsión Social, pidién­

dole que requiera del Intendente Municipal el 

cumplimiento de las obligaciones legales y hu­

manitarias que le impone e'! decreto-ley so­

bre servicios de profHaxia y asistencia social, 

depositan'lo los fondos con que debe concurrir 
la Municipalidad de Santiago, a la atención y 

desarrollo de dicho servicio. 

El señor Schürmann hace algunas obser­

vaciones relacionadás con 'la situación inter­

nacional, y ruega a la Sala tenga a bien acor­

dar dirigir oficio a los señores Ministros de 

Guerra y de M'ar in,a , pÚlliéndoQlles Se :sirvan 

concurrir a una sesión ~el Senado, a infor­

mar a esta Corporación sobre el estado de la 

defensa nacional. 

Usan también de la palabra en este inci­

dehte los señores Núñe~ Morgago y Concha. 

don Aquiles. 

El honorable .senador, señor Barahona, 

llama la atención del Gobierno a la necesi'dad 

de atender a la situación del puertod,e Val­
paraíso. Los últimos temporales han dejado 

ver que se impone con urgencia la prolonga­

ción del molo de defensa contra los tempo­

rales del Norte, a fin de dar seguridades de 

abrigo al puertcr, y evitar que BC repita lo que 

Se dan por terminados los incidente!'!. 

Con el asentimiento de la Sala, se aeu..-­

da dirigir en la forma acostumbrada, lo!'! ofi­

cios que han 50licitado los señores SenadoretlJ_ 

Llegado el término de la primera hOl'a. 
a insinuación del sefior- Presidente, se SUSDel't" 

de la sesión por veinte minutos. 

A segunda hor:¡" el señor Vice-Presidente 

expresa que en conformidad al acuerdo ado.­
tado en sesión de 8 del actual, corresIlonCil' 
entrar a la discusión del proyecto de Ley Q@?' 

Emergencia sobre redu~ción de sueldo a !Q1~. 

empleados públicos. 

El señor Urzúa solicita el asentimielltG'o:. 
de la Sala para dar término a la discusión fiel 

proyecto sobre fusión de las Cajas "Nacional 
de Ahorros" y de "Ahorros de Santiago", de la. 

cual sólo quedan pendientes dos indicacie­

nes. 
Tácitamente se acuerda prose~uir la <Yto;­

cusión de dicho proyecto hasta las 6 P. M. 

A lletición del honorable Senad.or, sefulr· 

Barros Jara, se da lectura a un memorándtrR 

del Director de la Caja de Crédito Hipoteca­

rio, referente a la indicación del señor Salas 
Romo, que se dejó para segunda discusl6la 

en la sesión anterior. 

Por haber llegado la hora antes indica.-

da, queda pendiente la discusión. 

recientemente ha sucedIdo, de haberse hundi- Se pone en seguida en discusión general, 

do tres vapores en la bahia. el proyecto de Ley de Emergencia, remitido 

El señcr Ministro del Interior levanta 

los cargos que se han hecho en algunas de las 

últimas sesiones, por inacción del Gobierno. 

Usa de la palabra en este incidente el se­

ñor Concha don Aquiles. 

por la Cámara de Diputados, en ~1 cual se re­

ducen los sueldos de los empleados públicolr. 

y se da lectura al informe de la Comisión de 

Hacienda del Honorable Senado. 

Por haber llegado la hora, queda pen­

diente la discusión. 

Se levanta la lesión. 
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CUESTION INTERNACIONAl. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 

-la ¡¡¡esión anterior quedaron anunciados varios 

pr.QYectos para la tabla de- fácil despacho de 
'la -presente sesión. Pero el honorable Senador 

por Santiago desea que la Sala se constituya 

ó'lll sesión secreta para tratar de un asunto 

urgente. Solicito, pues, el asentimiento del Se­
..:nado para constituir la Sala en sesión secreta. 

El señor SANCHEZ G. de la H.- Mis 

honorables colegas conocen, señor Presidente, 

por las informaciones de la pre!lsa, el estado 

a que ha llegado la cuestión internacional, y 

por mi parte me permití solicitar, por conduc­

ltr del señor Ministro de Hacienda, la concu­

-rrenc1a al Senado del señor Ministro de Re­

laciones Exteriores. Y, si la salud del honora-
1I1.eseñor Mathieu lo imposibilitara para con-

El Iseñor OY ARZUN (Presiden te).- Si 
no hay inconVeniente, quedará así acordado. 

Acordado. 

};'GSION DI<J LAS CAJAS DE AHORROS 

El señor OYARZUN (Presidente).--:- En­

tre tanto, podríamos ocuparnos del proyecto 

que fusiona las Cajas de Ahorros. 
Queda así acordado . 
Está en. d.iscusión la indicación formula­

da por el honorable Senador por Santiago, se­
ñor Salas Romo. 

El señor SALAS ROMO.- Quiero decir 
algunas palabras sobre el informe que ha en­

viado a esta Cámara, y 'que ,se leyó ayer, el 
Director de la Caja de Crédito Hipotecario, 

informe que tiende a aerilOstrar que la indica­

ción que he presentado, para establecer que 
esta Caja entregue anualmente la mitad de los 

ocurrir, que el señor Ministro del Interior die- intereses penales a la Caja Nacional de Aho­

Ta al Senado las informaciones sobre la cues- rros debe ser desechada. 
tLlón u.el Norte, Que me imagino, sean las mis­

:mas Que tuve oportunidad de oír a Su Señorla 
r.?n la sesión celebrada anoche por la honorable 
"Cámara de Diputados. 

Por mi parte, preferiría no dar desarro­

llo a las observaciones que deseo formular, sin 
:;a_utA!,! escuchar la- palabra del Gobierno. 

De manera que me permitiría pedir al Se­

.ado, en el deseo de que no se frustre la se­

~nda hora de esta sesión, que acordara cons­
i.Hnirse en sesión secreta en la hora de los 
"incidentes, y desde el momento que llegue el 

señor Ministro de Relaciones Exteriores, o que 
el señor Ministro del Interior, en ausencia de 
su colega, quiera dar 'las explicaciones que el 

Senado necesita. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

--Conociendo los dese.os del honorable Se­

nador por Santiago, me apresuré a enviar aviso 
al señor Ministro de Relaciones Exteriores, ro· 
gándole que tuviera la bondad de concurrir 

. a la sesión d.e hoy del Senado. Hasta este mo­

mento no he tenido respuesta. Péro creo que 
DIi honorable colega, por el hecho de estar en 
lile y en situación de concurrir al Senado, 
:lD hará en breves instantes más. 

El señor SANCHEZ G. de la H_-gntonces 
~dI"Ía quedar acordado c:onstituirse ·en sesión 
1;5eCreta desde eI nwmento ,que 'llegu,e el señol' 
1II1n'istro de Relacione,s Eltt'eriol'le8. 

Diversas consideraciones hace valer el se­
ñOr Barros Borgoño, para probar la inconve­
niencia de mi indicación. Dice que esta pro­
posición afecta -a los fondos de reserva, y 

en eso estamos en el más perfecto acuerdo, 

puesto que yo había tenido el honor d.e de­
cir aquí que los fondos de reserva se forman, 
entre otras cosas, con los intereses penales. 
Mi indicación es justamente para que la mitad 
de esos intereses se entregue a la Caja Nacio­

nal de Ahorros. Luego es eviaente que ella 
va en desmedro de dichos fond.os. 

Hace ver también el señor Barros Bor­

goño, cuál es la aplicación que se da a los 
fondos de reserva, y su formación. El fondo 
de reserva, dice, se forma con la comisión que 
los deudores tienen que pagar al contratar un 
préstamo, con las utilidades que la Caja ob­

t.iene al recibir anticipadamente de los deu­
dores ~l dividendo semestral,y con los intere­
ses penales. 

El señor Director no tomó en considera­
ción un capítulo más en la formación del fon­
do de reserva y que establece por prescripción 
la ley que fundó la Caja; acaso porque nun­
ca ha dado utilidades. 

Manifiesta, en seguida, que la Comisión 
había sido en primer término reducida, y des­

pués suprimida. En esto también estoy en per­

fecto acuerdo con él: tales actos de la ad­
ministración de la Caja. demuestran que esta-
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ba en situación de aliviar a sus deudores, des­
}Irendiéndose de parte de estas entradas. Y 

demuestran, a 'la vez, que no necesita acu­
mular tanto dinero para su fondo de reserva, 

10 que viene en apoyo de la indicación que 
be tenido el honor de pre'sentar y cuyo ob­
jeto es asegurar a las Cajas de Ahorros al· 

guna cantidad que les permita formar tam­
bién un fondo de reserva propio, en condicio­
nes que laE pongan a cl!bierto de fnturas emer­

gencias. 

En todo caso, no dudo que contará 'Coa 
la unanimidad de los votos de mis' !honorables 
colegas. 

En otra parte del informe del' señor DL. 
rector de ,la Caja trascribe algunas observa­
ciones 'he(Jhas por don Antonio Va,ras en una 

exposición presentada a la ICámarade Dipu­

tados el año 1877, con motivo de un proyecto 
de 'ley dirigido a alterar las condiciones del 
fondo de reserva, Esas observ,aciones del señor 

Varas tienden más bien a ,quitar del ánimo del" 
Se trata, señor Presidente, de dar a las Ipúblico una conlfu,sión que había en orden a 

Cajas de Alhorros una .dirección autónoma, es- las apre.ciadones de esta nueva personalidad 
to es, segn~garlas de la Ca;a de Crédito Hipote- 'que ,aparecía en el mundo de los negocios, lla­
cario, porque se ha demostrado, en ¡forma evi_ mada Caja de Crédito Hiipotecario. ISostiene 'la 
dente, ¡que tal dependencia no favorecía los in- t'esis, Ique ha ,hecho escuela 'y 'que ya no 6e 

teresesde las Cajas de Ahorros. ,Este es el ori- discu,te, se¡gún la cual la Caja de ,Crédito HL 
gen y el objeto únicos del proyecto en discu- potecario tiene todos ,los caracteres de lasper-
aión. son as jurídicas, bien se leconsi-dere ,como fun-

Ahora bien, el thecho de que la Caja de dación o como corporación. Es una entidad in­

Ahorros vaya a tener a,llOra una ,administra_ d8(pendiente, 'que no es el Consejo de la Caja," 
ción independiente no puede ser una razón pa- ni los deudores, sino una ~:mtidad diferente, una 
ra que ,la lCaja HIpotecaria se niegue a :fomen· persona distinta de todos los elementos ,que la 
tar el ahorro y a 'ayudar a esta nueva Caja a ¡forman. Esta tesis, a la ¡que se, 9pusieronen 
formar un fondo de reserva, ,que le ,permita otro tiempo al¡:-unas dudas, en la actu.alida'd na 
ail'rontar esas crisis 'que se llaman ",corridas" u ofrece nili.guna. De consiguiente todas J.as ob-, 
otra cual,quiera emergencia. servaciones fvrmula$'á .1P.or el seño.r Varas, 

Parece Ique el hecho de que ahora las Ca- expresadas e involucradas en este info,rroe,son 

jas de Alhorms va'yan a ,estar bajo la res pon_ improcedentes, pOl'que no ,tienen cabida dentro 

sabilidad del Esta,do, ha hecho pensar a la Ca- dé la discusión actua'l. Lo que se ha propu.est!l 

ja. Hipotecaria que también 'sea el 'Estado el es entregar a las Cajas de A1horros, durante diez; 

que afronte toda 'la responsabilidad. Pero hay 

una observación que aparece a pri'mera vista: 
si la .'Caja Hipotecaria, durante su tutoría s.o­

bre 'las Cajas de A1horros, se benefic¡'ó adqui-

años, ,los medios de 1'ormarse un fondó de re­
serva que la,s IPonga a cubierto de las emer­
gencias del po,rvenir, 

El señor BARROS JA~tA.- Deseo deeir 
riendo propiedades 'por cuenta de éstas, y las algo con respecto al lo 'que ha manifestado el 
hizo ;partkipes de pérdidas en operaciones en honorabl-e Senador que deja la palabra. 
que las Cajas no habían entrado por sí mismas, 
justo es que al abandonar esa tutoríapropor_ En ninguna ley se 'ha establecido que la 
~ione a la nueva institución los medios de for- Caja de Crédito esté obligada a ahorr,ar en una. 
mar su fondo de reserva. forma determinada ,para ninguna Caja de Aiho-

Por lo demás, yo ,he aceptado ila modid'¡. rros. Lo 'único que se ha establecido aH! ,es 
que 'queda autorizada o facultada la 'Caja de 

cación propuesta por el 'honorable señor lra-
Crédito Hipotecario para invertir' una ,parte rrázaval a mi indicación,en ,el sentido de Jimi_ 

tar a diez años la ent-re'ga de la cuota de inte-

reses penales a la iCaja de A1horros, y la del ho· 
no-rable señor ,Lyon vara establecer que esos 

fondos deberán invertirse en Bonos de la Caja 
de ,Crédi,to Hipoteoorio, 

Limitada en estas condiciones mi indica­
ción, me atrevo a. creer que ,hasta el propio 

DiNCtor d* :la Ca.ja ibabrá de aco<gerla. 

de sus Ifondos de reserva en servir los intere_ 
ses de las Cajas de AJhorros que ella creará, U­
sa y llanamente. 

En este caso se trata de, expropiar ·a la.­
Caja de Crédito una suma de dinero por ua 
plazo determinado. Yo creo que esto es abso­

lutamente Inju,slo, .poJ'lque ese dinero .116 ,rucprG: 
pieri!L a l.o¡deudoTee. 
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El seiior SILVA .oORTES.- Cuando se mati-va, en una situación equfToea >que ee cou' 
discutió esta Jey, se nos presentó 16 considera. veniente adarar. 
ción de una dl·f1cultad que a primeTa vista pa- Yo no erao .taltar en absoluto al respeto 
recia insal"Vá.ble. ¿Cómo por una ley ¡puede dis· que merecen las corporaciones 'privaodas, al T'()-
pOne1'se de los biene!!, ·derechos y obligaciones 
as una. persona jurfdica en ,favor de otra perao­

JI<& juridica? 

Yo Ipensé mucho en esto, porque estamos 

tar 'favorable>menta esta ¡p.roposidón. Pero no 
es éste .el caso. ÁJqui nos encontramos ante un 

pro~ecto en que se s'eparan dos instituciones 

creadas por la ley y 'que están hajo el control 
-.b'ligados siempre arespeta:r los prlnc¡'pios fun- del Esta.do. 
damentales de orden social, y recordé los ante- y estas dos instituciones <han tenido duran­
e-edentes de la reforma constitucional última te largos afias una .adminlstración eomun. Las 
que se re'fieren wl respeto que debe merecer utilidades iban a ¡formar el ton·do de reserva 

al leg1slador el derecho de propiedad privad'a de la Caja Hipotecaria, y ésta, con más o me­
de las rorporaciones. Y si se solucionó esta di· nos generosMad, subvencionaba a la Caja de 
!icultad .rué porque se estableció que se trata- Alhor,ros. Juntas han hecho ne<gocios desgracia­
ba de dos pers'onas jurí-dicas de derecho pú- dos, los que han debido 'alfectaI'a la Caja de 
blico; una establecida directamente ¡por ,la ley Alhorros. Si no se IhubieranheCiho esas o'peracio­
'Y otra por una institución de derooho público nes, la Caja de Alhorros esta.ríaen mejor sI­
com.o la Caja ~ipotecaria, que también tiene tuación. 
JIU O1'lgen en una ley, y porque la nueva insti­
tución, 'fo;rmada ,por ~as dos anteriores, ten· 
dría .el mismo objeto de las 'que termina·han. 

Alhora, por medio de una ley, laSTamos 
a separar. Y yo pregunto, ,honorable .presiden­
te, si es injusto que 'l'a rCajade ,Crédito Hlpo-

Así es que la disposición que hizo el le- tecarío entregue una sum'a de dinero a la Ca­

gislador, de bienes, derecihos ~ obligaciones, se jo, Nacional de Alhorrospa.ra aryudarle a formar 
boiao en ¡favor de, una nueva institución que ~u ,fondo de reserva, hoy que va a terminar &U 

tendría los mismos fines ,que las anteriores; de responsabilidad respecto de la marclha de la Ca_ 
modo que no se at,aoaba con esto el derecho ja -de .Alhorros, h~ que va a terminarau obli-
de prapiedad privada. gación de subvencionarla. anualmente. 

Alhora se nos pr"esentll. de nuevo e'5te pro_ 
blema .en otl'a torma. ¿'Puede el legislador dis­
poner d~ los bienes 'Y los derechos de una ins· 
titución en .¡favor de ,objoetos distintos de aque-

Yo creo que esto no es injusto. Y ~reo 

que tampoco es injuriosa la Indioo'Ción del ho­
norable ,senador POr Santiago. La Caja Hipo­
tecaria podría darle de una sola vez a la '(Jaja 

,nos a que esa misma institución quiera desti- Naciona,l de AIhorros cinco o diez 'millones de 
ll'ar estos bienes? Yo declaro que me impresioné pesos por vía de indemnización. No obstante, 
mu<!ho a~er al oír ,la nota del Director de la Ca- el honorable señor Salas Romo le, 'ha dado a 
ja Hipotecaria, y más al oír el magistral in. este asunto una sOlueióneventual, {) sea que, 
fo,rme del señor Varas, del año 77, relativo en lugar de que la Caja HipotecaTia le entre­

a la dls,posición de bienes de una institución gué de una vez la suma 'qu'e Ihe indieado de 
privada '. diez mi'llones de pesos, le va a dar esta cantidad 

por anualidades de un mH1ón de pesos. De es­
Por esto c·reo que no es conveniente la in-

ta m~nera, los fondos de los intereses penale! 
dicación del honorable señor Salas Romo, por 

que percibe la Caja Hipotecaria irán a con· 
que no está en perfecta conformidad con las 

tribuír durante diez años a la 'formación del ton 
estrictas .reglas del respeto al dere.crho de ¡pro-

do de reserva de ola Caja Nacional de Alborros. 
piedad ,privada de !Ias corpora'ciones. La <:ues· 
tión para mí I),O es dudosa, y hasta llego a ro- Con esta medida no se la'stima en absoluto 
gar al autor de la indicación que ten'ga a bien a la Caja H~potecaria. 
retirarla. Por lo demás es evidente que si el legis-

El señor YRAiR:RAZAVAL.- Yo voy a vo- lador destinó los intereses pena],es a la forma­
tar favorablemente esta indicación, y no habría ción del fondo d·e reserva de la Caja Hipoteca­
hec'ho uso de la 1Xllabra si no fuera por lo que ria, nosotros podemos decir 'hoy ,que la mitad 
'ha expresado el honorable seño.r Silva Cortés, de esos fondos pa.sen a ia Caja Nacional, con el 
que nos coloca, a los que votemos por la aflr· Objeto tantasyeces indi(ado, esto eS de con·' 
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liberan'do al mismo tiempo a la Caja Hipo­
tecaria de su responsabilidad .respecto, de 'la 

'Caja de Alhorros "! de la obligación de subven_ 
cionarla anualmente, para fomentar el ahorro 

entre la gente de modestos recursos. 

Así, 'pues, estimo que 1a indicación del 
honorable Senador Ipor Santiago no es en for­

ma alguna ni injusta ni injuriosa. 

Es natural quehalJría sido ,pre'ferible bus­
car un acuerdo previo con la propia dirección 
de :la. Caja Hipoteca1ria, a fin de 'que hubiera 
concurrido de una sola vez o ,por anualidades 

a contribuír a 'formar el 'fondo de reserva de 

la, Ca'ja Nacional de Alhorros; 'pero ya que 

no se procedió en esta forma, yo da,ré mi voto 
a la Í'ndica'CÍón Iformulad'a 
Senador por Santiago. 

'El señor OY ARZUN 
Ofrezco: la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

por el honorable 

(P,residente) . 

Se va a proceder a votar las indicadones. 
formuladas. 

El señor SEORETARIO.- Indi.cación del 
honorable lSell'ajdor señor ISa'las Romo, ,parla 

que se establezca 'que la CaJa de Crédito Hi-

Los intereses pena,J,es que cobra le. Caja son 
un derecho que la ,lay ,que creó la Caja 4e Cré­
dito Htpotecario le ()torgó. Cobra ese interés 
(penal porque la lay 1a autori?:a, 

Voto ,que no. 

'El señor Sl!LVA CORTES. - En las obli­

gaciones con cláusula penal, la pena consiste 

en una prestación que se hace en favor del 

acreedor. Pert'enece al acredor todo derecho de 
propiedad 'que se da en garantía. La¡,Caja de 

Crédito Hipotecario es perfectamente dueña, a 

título legítimo, de lo 'que 'ha el:eghl.o como, preso 
tación. 

Se trata aquí de disponer por medio de 

una ley de una propiedad privada, con objeto 

distinto de los :indicados en la ley. Por esto 
voto que no. 

El señor 'PRJO-S'EiCRlETARIO. - Queda el 

artículo 'final que dice: Esta ley comenzará a 

regir desde su ,publicación 'en "El Diario Ofi· 
dal" . 

Hay una indicación del Honorable Senador 
señor Barros E,rrázuriz, para 'q'ue s'e agregue 

en seguida al sigui1ente inciso: "Desde esta fe­

cha quedan d'erogadas todas ,las disposiciones 
• legales sobre €sta materia en lo que Cuernn potecario entregará a la Caja Nacional de Aho_ 

contrarias a la presente ley". nos la mitad de la cantidad que perciba por 

intereses penales. ,El señor Yrarrá?:ava'l ha pro_ El señor OY ARZUN ('Presidente). - En 
puesto agregar a esta indicación la frase "por discusión el artículo con la indicación formu­
Un plazo de. diez años". Esta modilficación ha lada. 
,si'do aceptada ·por el autor de la indicación. 

'El 'honorable iSena,dor s€ñor Lyon ha for­
mulado indicación rpa'ra agregar 'e,1 sigUiente 
inciso: 

"Las tajas de Alhorros 

estos fondos en bonos de la 

Hipotecario" . 

El señor OYARZUN 

deberán invertir 

Caja de Crédito 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará 
bado el artículo con la indicación. 

Apro bado en esta forma. 

por apro-

El señor SECR:ETARlO. - Queda por 

considerar una indicación del señor Silva (don 
(Presidente).- Se 

Matfas), pata consultar 'un artículo nuevo que va a votar la indicación del honorable Senador 
señor Salas Romo con las modificaciones pro­
puestas. 

-Recogida la V(}t,~ciÓli l'csult.'lrüu 17 vo­

tos por la afit'lnativa. 13 por la negatiiva y 2 
a.b~-tenciones. 

El .señor OY!ARZUN (Presidente) .-Apro­
bada la indicación. 

diría así: 

"El cargo de director o consejero de la 

Caja Nacion'al de Ahorros es incompatible con 

el cargo de director o consejero de toda ins­
titución, empresa o sociedad fi'Bcal o p6rticular 
de carácter mercantil. 

'SI algún Senador o Diputado fuere ele-
-Durante la vota~ióll. gido mi'em¡bro del IConsejo de la ·Caja, desem-
El señor VIDAlL GAROES.- Esta indi- peñarágratuitamente ese cargo". 

caCÍón va contra el dereCiho {le propi,edad de El señor SI~LVA (don Matías). _ Deseo 
'ia institución a 'que se refiere como persona 
jurídica. 

modHicar mi indIcación limitando la incompa­

tibilidadque se establece en el inciso primero, 
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1Iólo al cargo de director o administrador de 
una institución de cl"édito bancario o hipote-' 

cario. 

El señor OYARZUN (Presidente). En 

discusión la indicación con la modificación in­

dicada por su autor. 

El señor ,sALAS ROMO. - Me parece en­

tender .que la inhabilidad se Ihace consistir úni­

{!amente en el sueldo y no 'en las funciones. 

El señor SILV.A (don Matfa!). - :En 

una sesión anterior se aprobó que el cargo de 
consejero fuera remunerado. Este ·acuerdopa­
rece 'que indujo a algunos Senadores acreer 

que con él virtualmente 'se establecía la incom­
patibilidad entre los cargos parlamentarios y el 

de consejero de la ,Caja; pero, en reaHdad, 

no es así, porque el articulo 29 de la Consti­
tucióndice: 

"Los cargos de Diputados y Senadores son 

incompatibles 'entre sí .,y 'con los de Represen­

tantes y Municipales. ,Son incompatibles tam­

bf.én con todo empleo público retribuido con 

fondos fiscales o municipales. , ," 

Los fondos de la Caja de Alhorro,S no son 
fiscales y tamtoco los intereses de estos fondos 

se' pueden considerar como patrimonio del Es-

tado, Podría estimarse tal vez que las Cajas 

de Ahorros ¡son instituciones fiscales, por lo que 

se han colocado bajo la protección del IEstado, 
pero esto es muy discutible. En todo caso, lo 
que se debe establecer ,en forma clara es que 

el cargo de 'Consejero es gratuito cuando sea 

desempeñado por miem'bros del Congreso, 

Respecto a la incompatibilidad de esto¡s 

cargos con los de Senador o Diputado, no tengo 
nada que agregar después de las observaclo-

de independizar a la Caja de Ahorros, absolu­
tamente, de toda otra institución comrercial, 

de modo que estimo i.ndi.spensable establecer 

la otra disposición, es decir, le. del inciso pri­
miero, 

,Esta idea conjuntam,ente con la de some­
ter a la Caja de A'horros a la fiscalización y 

control del Estado, a su tuición, considero que 
so,n los puntos fundamentales del .Proyecto. Co­

mo respecto a la primera de estas ideas no 

h¡¡¡y en el Proyecto una -dispos'ción clara que 

la contemple, ~e formulado la indicación que 
nos ocupa para que se considere en la ley. 

Estimo que estas breves observaciones bas­

tarán para justificar mi indicación, 

full señor YRARRAZA VAL, - Encuentm 

muy atinadas las observaciones del Honorable 

Senador por Talca, pero creo que, a'quella frase 

"Bancos Hipotecarios" que en su indicación se 

consigna, no tiene razón d'e ser, creo que un 
Consejero del Banco Hipotecario de .ohile pue­
de ser Consejero de la Caja sin incompatibili­

dad alguna. Por lo que se refiere a los Bancos 

llamados de emisión, la cosa es distinta , 

El se'ñorSILVA (don Matias) , - Pero la 

Caja de Crédito Hipotecario está en la misma 
situación del Banco Hipotecario de Chile. 

El señor MAZA, - Pido que se divida 

la votación, Estoy de acuerdo con la [lrim,era 

parte de eila, pero no con la segunda, Me 

parece que si una persona es designada Conse­
jero siendo Senador o Diputado, debe tener re­

muneración por el trabajo que va a desem'pe­

ñar, no es que vaYa a lucrar, sino 'que ,se debe 
retribuir el esfuerzo que va a prestar 0. la Caja. 

'El señor SILVA (don Matías), - Hay 

un Proyecto de ley para establecer la gratui-
nes 'qu'e el Senado iha oído en máis de una oca- dad de la función de Consejero de los Fe~ 
sión al Honorable señor Trueco, observaciones 

que le ha sugerido su larga experienCia en 
rrocarriles siempre qu,e sea desemp'eñado el 

cargo ,por un miembro del Congreso, también 
estos asuntos, ,en el infor¡z¡e de le. Corn¡isión de Hacienda que 

Por ,lo que se refiere a la gratuidad de 

estos cargos, estimo 'que ·ella debe existir, no 

sólo ,por la remuneración 'qu'e ya gozan los 

miembros del 'Congreso, sino, porque a esos 

cargos se debe -ir, no con ánimo de lucro, sino 

{!on el fin de servir a la Instituci,ón. 

En el informe de la Comisión resp'ectiva, 
<en el Proyecto del Ejecutivo 'yen el -debate 

he.bido en el Senado, se ha dejado establecido 

como una de las ideas más indispensables, la 

se leyó ayer sobre la ley de Emergencia, se 
establece la idea de 'que la remuneración par-

lamentaria es incompatible con cualquiera otra 

función remunerada, Todas estas ideas van en 

apoyo de la ind-icación que (he ·form.ulado. 

El señor OYARZUN (Presidente) ,-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra, 

'Cerrado el debate. 
En votación. 
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Se procederá a votar el artículo propues­
to por ,el honorable 'Senador por Talea en la 

forma solicitada por el honorable Senador por 

Valdivia. 

Se va a dar lectura al inciso primero. 

El señor SECRETARIO. - Dice as!: 

"El cargo -de Director o Consejero de la 

Caja Nacional de A'horras es incompatible con 

el cargo de Director o Consejero de toda ins­

tituci6n, em]l,resa o sociedad fiscal o particular, 
de carácter mercanUI". 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se> 

va a proceder a despejar la sala para consti~' 

tuir el Senado en sesión secreta. 

LANZAMIENTO DE ARRENDATARIOS. 

ATRASO DEL BOI..ETIN DE SESIONES. -

ABRIGO A LOS REOS DE LA PENIT'HN~ 

CIARlA. 

El señor CONCEIA (don Aquiles) . - Co­

mo aún no ha Uegado el señor Ministro del. 
-R~Ic()g'\i(la la votación, rClSulta.ron tr<'inta Inter'or, voy a formular algunas peticiones_ 

votos por la afirmativa y 1 por la negativa. 

,El señor OYARZUN ('Presidente).-Apro­
tado c.J inciso. 

!Se va a votar el inciso segundo. 

El señor'SEORETARIO. - Dice así: 

"Si algún Senador o Diputado fuere ele­

gi-do miembro del Consejo de la Caja, desem­

peñará gratuitamente este cargo". 

gl señol' OYARZUN (Presidente).-Si no 
se pidiera votación, se daría ,por aprobado este 
jnciso. 

El señor :\IAZA.-Que se vote, honorable 
Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación. 

-Itecogidlt la yotación, ,'esnifaron 22 vo­

tos por la afit'mativa y 9 por lit negativa, ha­

biéndose a.bstenidu de votar nn señor SenadOl'. 

,Durant'e la votación: 

El señor SALAS ROMO. - Voto que no, 

señor Presidente, pOl'que creo qUe ,hay aquí una 

illlhabilidad constitucional. No puede ser elegi­

do ntiel1l!bro del Consejo de la Caja Nacional 

Ruego Jl..l señor Presidente ,que haga¡ "rr­
viar 'un oficio al Ministro que corresponda, pa­

ra que no se continúe prestando el auxilio d~ 

la fuerza pública en el lanzamiento que se e8,­

tá haciendo de algunas familias de SantiagO'_ 

Se ha dado por el propietario de unconventi­

!lo de 'la com:una de San Miguel, desahuc.io, 

colectivo a más de 15 familias y sin razón al:'" 

guna legal. Esas familias está,n al día en el' 

pago de sus arriendos. Tengo aquí los recibOR 
corres pon dien tes. 

Lanzar a la calle a estas personas y en 

la forma en que se está haciendo es algo in-­

humano, porque se les ,privará hasta de las 

medios de ganarse la vida. 'En efecto, esa gen:­
te tiene que vivir cerca de 'las fábricas donda 

trabajan, porque en esa comuna no hay me­

dios de locomoción y alha"erlas salir de ahL 
tendrán que ir a buscar 'habitación ,en lugares 

alejados de sus ocupaciones. Por otra part.e: 

estos desaJhucios colectivos y en una época de 

invierno ponen a numerOsas familias en la im­

posibilidad material de encontrar alojamiento_ 

de Ahorros ningún miembro del Congreso. Ruego también al señor Presidente que gt;r, 

'El señor VIDAL GAROES.- Voto que sí, sirva -hacer llamar la atención a ,quien corres'­

honorable President€. Las cuentas claras son las panda para que se ponga al día alguna vez ~i 
mejores. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Apro­

bada el inciso. 

~Queda terminada, en consecuencia, la dis­

cusión del proyecto. 

'Corresponde entrar a la hora de los inci­

dentes. 

I~l señor SANCHEZ G. de la H_-¿ Me per­
mite el ,honorable 'Presidente? 

El .señor Ministro del Interior se encuentra 

en los pasillos. 

Boletín de las Sesiones del Senado. 

Por último me voy a perm,itir ,ped'ir 'que' 

se envíe afielo al Ministro que corresponda, pa­

ra que arbitre los medios necesarios para pro­
veer de abrigo a 2'50 'presos que se encuen­
tran en la Penitenciaria de Santiago y que' no.> 

tienen ni 'una cam 'sa que ponerse, ni frazadas' 

con qué cubrirse. Estos pobres 11< mbr'es traba-­

jan en los talleres y ganan el dinero suficiente' 

para pr'oveer a tan premiosas necesidades, :¡re­

ro no se les paga y el ,establecimiento no les; 
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pI'opo.r{)iona lq. nec'esario. En estos días de in­
Tierno. 00 muy duro. no. tener ni siquiera 
.con qué taparse y sobl'e to.do. en la ¡Penitencia­

ría, do.nde las celdas son tan frias. 

El señor OYA,RZUN (Presidente). - Se 

'enviarán los o.'ficios a nombre de Su Señoría en 
la forma aco.stum:brada. 

Se va a ~o.nstituir la S'ala en sesión se· 

creta. 

-Se constituyó la Sala en sesión SCCJ'eta. 

SFlGUN.pA. HORA 

Sesión Secreta. 

A segunda 'hora se co.nstituyó la Sala en 

sesión Se~reta para o.cuparse de la cuestión in­

ternacio.nal. 

81' II'Valltó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

J efe de la Redacción. 

----------'~ 
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